
‘". 
ANA ORTIZ DE 

PRESIDENTE 

Honorable Concejo Deliberante

Uerritorio Nacional de la 	 ierra def 9nego,


e,4ntártila e egdas del ,Attántico 5 tnr 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

Ushuaia9	de	 de 1987 

VISTO: El Expediente N12 246787 9 letra H.C.D. Imediante el cual el 

Banco del Terrotorio 9 solicita una expeción al Código de Edificación y Pla-

neamiento para la construcción de en edificio de viviendas para su personal;y 

CONSIDERANDO: 

Que este Honorable Concejo Deliberante t reunido en Sesión Ordinaria 

de fedha 27-11-871 ha resuelto hacer lugar a lo solicitado; 

Que de acuerdo a la Ley Territorial 236 9 este Cuerpo cuenta con atri-

buciones para ordenar sobre el particular; 

Por ello 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA 

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 

SANCIONA CCN FUERZA DE : 

ORDENANZA 

Articulo 1Q.-Autorizase un F.O.S. de 1 9 70 y una altura máxima de 13 9 10 me en 

línea de edificación,para la parcela 36 a del macizo 40 Sección D. 

Artículo 214-Registresé.Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación. 

CumplidoeARCHIVESE.
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erritorio Xacional de	 Uierra del 5uego., 

	

cAntártida e e9slas del (y4ttántico	 ur


Nunicipalidad de 21shuaia

USHUAIA,?3 de diciembre de 1987.- 

VISTO: La Ordenanza nro. 2(5° /87, sancionada por el Honora-

ble Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia; y 

CONSIDERANDO: 

Que por la misma se autoriza un F.O.S. de 1.70 y una altu-

ra máxima de 13,10 m. en línea de edificación, para la parcela 36 a 

del macizo 40 sección D; 

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAI A 

DE CR E T A 

ARTICULO 1.- PROMULGAR la Ordenanza nro. 2'50 /87, sancionada por el 

Honorable Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia, por la cual 

se autoriza un F.O.S. de 1,70 y una fraltura máxima de 13.10 m. en / 

línea de edificación, para la parcela 36 a del macizo 40 Sección D.- 

ARTICULO 2.- Comuníquese a quienes corresponda. Dése copia al Bole-

tín Oficial del Territorio. Cumplido ARCHIVESE.- 

	

DECRETO MUNICIPAL	 /87.- 

7,-.4`1 •

S\I UEN1TEZ 
Irectora 

Des Cho General


Munlcirrliciacl de Uqhilayd
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